
Núm.-.203. 	 --_ Lunes 26 de Diciembre de 1859. 	 12 cuartos.

PROVINCIA DE CÓRD0Iii-£
. 	16 rs.

• . 	 t.b5
• .

Las leyes )1.4S:disposiciones del Gobierno son
oblil;atorias parla capital de provincia desde
que se publican oficialmente en ella, y ddsde cua,
tro dies desprres_ para los deinas pueblos de-la
misma provincia. (Ley 'de 3 de .Noviembre
de 13-3.)

SliSCII lCION 2AUTIC1LII
Un mes en Córdoba. 12 rs:Fnera de ella .
Tres id. 	 . 	 . 	 33 	 .	 .
Seis id. . 	 . 	 i6 . 	 .
Un aho. i . 	 . 	 . 132 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 180

Sépiteca los Lunes,J1 iercoles, Viernes y Sábados.

Las leye-röieenes y anuncios-que se manden
publicar en los .RoletifieS oficiales, se han de renii-
lit; al Gefe politico re;spectivo, por cuyo condbeto
se pasarán eioS editores de los inencionadoS'i pe-

' riódicos: (Kaales,árdenes de. 6 de Abril de i39
y 31 de Oclubte de—1845.)

•••

GoBeo-DE LontOviNcii.

Presidencia del Consejo
de I41j,%jSj.05.

S. M. la Reina nuestra Señora
(Q. D. G) y su augusta Real fa-
milia continuan sin novedad en su
i mportante salud.

' z

Supremo Tritund- de
J tullera. 11

á la villa y corte de Madrid,
2 1-.;; de Octubre de 181119, en los

autos:. que sigue D. Francisco Ter-
ret contra D., Casimiro Grau sobre
P agode, 1.800 duros; :autos
(liemos ;inte 7.N05 por haberse admi-tido al -segundo la apelado° queinte rpuso de la providencia dictada
por la Sala segunda de la Real Au-d iencia ',. •de Barcelona, dencgatefia dela a dmision del recurso ¿le casadonde

ducido por el mismo apelante erm.-
tra la sentencia que ha ha pron'on-
ciado. dicha 'Sala, contird:Litoria
"stai de la de remate dictada par
el Jrizgade de primera insta..eia dl
distri to de Palacio de 	 la • expres;ola
ciudad.

-Resultando que acydió ä .tsteTerrelt PI3 17 de Setienlre de 1 gel.,
presentando un papel que "Coote-

nia u n. co nvenio celebrado Palde él
Y Grau, por > el que mediante •otli-
gagi en á que_ se sujetaba' aquel de
firmar cierta escritura de estubh ci -mie nto de un terreno im favor d e di -cho Grau, este ä su 

vez sa pldigÓ
ä entregar ä Terret 2.000 f1 nDye. e n
varios plazos de los que tenia sa-ti

sfechos tres; pidió que recopyriese
Grau sus firmas, y .que reconocida,
se despachase ejecomon coubl por

ek -icuarto plazo yencido y no satis-
feólio".

7 licsuttandn : que si bien Grau re-
- conoeió lat firmas, negó la deuda di-

cif-M dh que tenia ehlablade pleito co
JO'/giirlo del distrito del Pino de la
inise ciudad sobre aulidoi del con-
trato,: con motivo del dial se habia
firrnallo el • referido convenid...

:'Resultando que Terret, apeado
e n .. el reconocimiento de las firmas,
insistió en a cjeoucion, 'que frie d-s-

,..yachinla; pera tvie en • tal estado se
rétibiö en el Juzgadd d4 djstrit. ile
P.eaCio una colnuni ‘ acion docurnenta7
dá- dirigida por el . del Pirro, : para que
se; -: h. -remitieran los autos 	 ej

OS 'irle que se %à hablando, ä (ira
, d aiumularla.s5 ',los promovidos por

Grau sobre_nulid4t1 del contrato de
cftie'Iqueda hecha indicaciuw.

Resultando que aunque la .parle
ejectitaute se (Tu y o la acumularion
el Juzgado requerido para ella pro-
ve ..ló 'que los- än tos pendi-ntes an-
ti‘ fI '.se acumulasen los del rcq '(rentes
pros ideada de que apeló T e rrel, y
ad.mitida la apelacion Se remitieron

t;jeciitis:fis it lm Audieoeia,
do-se; y emplazändbse salo al retire-
setitaie-Ia que °pelaba.

Resultando que en la seguarla
instneia, ä la q 	 tanabien cont.Y.,

_psare'ció solam e nte: Ter ret, • se ilictO -
siltencia en 9 d4 0iri,mbre d ie di,• •
elio alio 1857 tgclarando ne h
lagar ä la a :umulacten

• lte .uita-oda que 	 det;
auto# ej-cutivos Al Juzgado inf _
rifir,; se libró el ttiandarnienijo de eje-
cución. q_ee estaba 0f:orlada, 1:.amplia,.-

ä instan : la; bTerr-t, 1,1 quin-
ta plaza de la : d e uda que recla-
maba de Grau, äscendilme can es-
ta pmpliacion 14 cantidad qii -
flia 'dicho ejecutable ä los 1.S00, du-
ros sobre quo Se: litiga.

Resultando que admitida la ap a
-la-ion qua de ella interpriSa Grau

c ifinúnieades fe) 41 	 buoah
los 'autos para iltre Tionjal do-
verlas el • .ap 1,, e presentó, reserva-
damente • vativs.-rtkuks ;para que

absul‘ ¡ese posiciones el.; ejecwautc,
a lii cual se opuso este, fundan -
dose en. _que segua el art. 1.006 de
la ft;y de Enjuiciamiento civil,: soto
era.2-11dmisible eil la si :guilda instan-
cia del juicio ejecu:ivo aquella Prru,-
ha . .qui- pr..pu,sta en la prime'l'a no
se 'hubiese practicado por falta de
he in p.). .

Resultando ¡ que en 9 de Diciem-
bre •. del refei ido año de 1838 se
declaró no haber lugar ä la alni-ion
de las posicioues, y'que hecha cier-
ta iidici'on al apuntamiento que te-
nia pedida Grau, se llevasen le au-
to, it ja yisla citadas las part 	 '

- .Resultandu que cettificadaoesta, .
reea.ya en 15 dl mismo Diciembre
1.1 .Mit e ncia indicada al principio; con-
tia la ' cual interpuso Grau re'eurso
de .casacien-,- alegando que concol nao
las .CatiSdb tercera y sesta del art. 1013
d.., dicha ley de Enjuiciamientd; me-
diante ' que_ el falto antes referido nie
9 de Diciembre. de 185'7 acerca de
la acumular ion *. de autos, se habla
preunciado sin Sil eitacion y , no se
le- :hablar, admitido las peSICiOlit'Sili-
dicailas en conformidad älo ir.i.ireve-
lual (fiiiilisel pa a 1.7,,,,a;ri,... iyculluoisid2in9d20 y usrudes

0A recutso er que la referida ' s'ent,w-
cid cht Vd de Oiciembre 'labia bitio
Mil Contra ley. 	 -

Rasult d orlo, finalmente, que opa-
% ida :la Sala fi: . la Audiencia elo que
en toS juicios ,:,j 'cautos no priic-dia
•1 re , 'ursu de f ip. il- i a n en 	 ,lt'findo
s 	 en 1 )0 .1 	 ti!'infis 1 . 1ril• I 1 rilii itx' 	 que
r.: reyó: OpUrtti g os roliiti vi): .al que- in-

' terpodia Grau •,: n 	r..sPied" ä .1 • • frr--
iwt, declaró no' haber lu.zar a la ad-
iniSioo da el en 	 pros ideneia de 11
de,:. Fuero ailtjmo, que es de la que
iut-t;Tpus, Gro: 	 la apelaeion de que
que f i na 	 lieda 	 bu mento y d4 cuya

1

.ii	 SC 	 trata.
11' •
..	 .

-tos, 	 sibialo Pa . ,erde e.1,...11,,s_
1 ,,, D. linmoa Mar ia de Ar rida.

1:9nsi lentilla (i n. e ‘,„ 1„„„gle,

ä I» Z : )" 1. ' 110' . 111 1, inerte . prieScribe
el--: ait. 1.01 t. ' 11- la 1 . y de1.n.hjui-
cia,ni, ata cii i l , en los pleitoj • cu -. 	 ...:.z.-.... _ .Y 	 tZ

,
- tives no se dä recurso de casae.ion

faiidada , .en': ser las sentencias; un -
trarias - á ley ó ductrina legal.;

; C o nsiderando que la falta tie ei-
tamo pare sentencia ea ,' I articulo
da a .climillacion en que el 'ecu • en-
.te se funda, no es la expresa b en
.-WcaUsa tercera del articulo 1013 t.

de la ley, parqueen ella se tilude
á :las sentetnas dafieitivas yi no ä

ioterlo litOrl as que no ponen tCr-
- huno et.: juicio ni impiden su con-

ti nuad...1i, catara las cuales no Se dä
el recurso de_ .cas a du,n,_ s.e ., uii los
1. 010 ".¡, 1.011 de dicha rey.;:

i y :ei)siderando que las pf): * cio-
nes 	 re fi. 1,. 	 por la 	 Silla 1:3- .' ildit..—c:LAilS

- dei  la Audiencia de Barcaona , . 11 9
de Di-oiend)re , de 1-858--B11 800-: thil-

')

! 	 eoileur-

i
• ,gencias de prueba admisibles : ego
las' ley rii; en la segunda ins . o

l

da
dei juicio ejecutivo, por no 
rir en ellas las circuustanelas f que
iixre -el arr.- 1.006-deta fe e bd..

o l'aliamos que debemos emitir mar
--'v !,9031firwornos con costas la referida
i)r'os4encia apelada d.. f I d., .y,,,s_
ro último, devolvréodose los autos,
tainnien ä c,sta 41;, 1 ii-pelante, lä la
esoresarta ! Real Audiencia con lä cer-
tificaeirin oportuna.

Asi 	 er 	 pres‘.en.le .	zti
._ de la que se pa

di

	 das corriispoll-
. dientes copias cortilieadas 	 pa 	 su
ptiblicariu en la Gaceta de Pt

ci

ie4serei-n en la aileceion legis

P.. .stinti(r : i,vrtg,tte,

i o ro it upe. 	 menda tilos -ylir
la ri a de A 111.'n id ,

-tler4rera de la Riva. —Juan
- EBildio.8j. —Felipe de Urbina.:-_-_-tduar-

Jo - 
P ub l icarion, yzteidti ir publica-

da frie bi preeedente sentencia por
el [lino. ,Sr. D. Ramon3laria de Ar-
li,da, ilbistro del TiiburialS4lerno

Justia.4, eytändose celebrando au-
a - 	 e-0 -.eik 	 sjg u n a

'tul< dia 1de la fecha, de que p riifi-
i

ii bf-sed7usil Se:eriçaaia•t nd'i' t) de S. 	 Es-l C
; 	 Madi id 22 de Octubre de 08;i9.

AutilrÎ 	 d l'u ,ra 14.
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redondo, con faja encarnada y pan -
talen color de castaña, montado en
una jaca castaña (3 mulo rojo pe-
queño.

El otro alto, delgado, monta-
do ea una jaca • caballo negro y ves-
tido como el anterior.

Uno peq ueño de cuerpo, cara

Cirial:ir núm. 19Mi.
e ) 	•

Vigilancia. En la tarde del
„,.20 del actual y sitio denominado

Esparragueras, término de Sta. Ella,
fué acometido Pedro de Sierra, sir-
viente de D. Antonio Maria Prieto,
vecino de la Rambla, por dos des-
conocidos, robándole cuatro caballa-
rias millares que conducia de la pro-
piedad de . su amo

En su virtud he acordado insertar
å continuacion las señas de los referi -
dos desconocidos y vabell,riai, a fin de
que por lea Alcaldes de la provin-
cia, empleados de vigilancia y Guar-
dia 'Civil se proceda ä su busca y
detencron remitiendo unos y otras
si fuesen habidos a disposieion del
Juzgado de la dicha villa de la
Rambla.

Córdoba 24 • de Diciembre de
1859.—Manuel Ruiz liguero.

Señas de los ladrones

Id. de las caballerias.

Un multa pardo, cinco dedoe
sobre la marca, cerrado, castrado,
y herrado en la tabla del pescuezo.

Otro negro mohino, castrado,
un dedo sobre la marca, cerrado,
romo, cabeza grande y sin hierro.

Otro negro, molino, castrado,
seis dedos, sin hierro c >o la cabe -
ze grande, de cinco años.

Otro negro azabache, tres de-
dos, cerrado, sin hiel re., pelos blan-
cos en el lomo, bien fermado.

Los cuatru Con a parejo de jer-
ga, a taharres naulares sencillos, exep-
to uno (ale tieu • fleco de seda eac .1. -
nadas, cinchas y cabezadas de Burgos.

Circular idiro. 1A63.

Estadistica sanitaria. A pesar
de que en • mi circular núm. 2694
inserta en el Baletin del 23 de Se

-tiembre del año próximo pasado, pre-
vine ä todos los Alcaldes el plazo
en que debian remitirme los esta-
dos de Estadistica saniteria corres-
pondientes ä cada mes y no obs-
tante haberles recordado su cumpli-
miento ,en otra que bajo el núm.
16 se públicó en el mismo perió-
dico correspondiente al 10 de Ene -
-3 último, he visto cou sorpresa que
sie r bien algunos con un celo que los
distingue han prestado la debida obe-
diencia ä mis diapuaiciones, otros por
el contrario ha llegado su incuria
hasta el estrerno de necesitar con
tinuamente recuerdos para ello.

Esta morosidad que tanto per-
judica, puesto que impide el que
pueden formarse les estados gene-
rales de la provincia dentro del pla-
zo marcado por la Superioridad, ni e.
pone en el cae) de encargar a todos
y en particular ä loe últimos que
lean de nuevo !entrambas circulares

cumpliendo (n 'u las prevenciones
que en ellas se hacee, remitan to-
dos 105 meses sus reeiectivos esta-
dos en la furum lue en las mismas

se ordena, bien entendido que ecsi-
giré la mas estrecha responsabilidad

cualquiera que deje de hacerlo.
Córdoba 21 de diciembre de 1859.
—Manuel Ruiz liguero.

Circular núm. 1967.

El Excmo. Sr. Ministro de Fo-
mento, Con fecha 19 del corriente
me dice lo que sigue.

•Al Director general de obres pó -
blicas digo con raen fecha lo siguien-
te M. la Reina- (i 1 ) g.) se
ha dignado aprobar la suba-ta ce-
lebrada el 15 del corriente decla-
rando en su consecuencia adjudi-
ceda la concesian del farro carril de

'faörduba ä Málaga ä D Jorge Lo-
ring corno único postor, • c.in !a sub-
vencic,n de setenta y un ibilkues
s ,. isciontos treinta y Siot » mil ocho-
cientos noventa y si•te r..ales se -
senta y seis céntimos en tnetalico
su equivalente en obligaciones del
estado por ferro-carriles para toda

- la linea.
Lo que se anuncia en este pe-

riódico oficial pa , -a conocimiento del
>público y denlas efectos correspon-
dientes.

Sres: Alcaldes constitucionales
de los pueblos de aesta provincia.

Córdoba 2.1. de Diciembre ale
1859.-=eManu . I Ruiz liguero.

Circular núm. 1954.

Seccion de fomento.

D. Diego de la R sa, Cefe de la
rancien 	 f mento 	 ael (-
bi reo de esta Pre,tineia.

llago ;saber: qu • por acuerdo
del din de ayer, s .. ,acan á seno()

suba.ta para s u rrendainrente
por ne beber tenido post . res en la
celebrada el 15 del actual, les ter-
renos del Estado •Ites en término
de esta Capital que á ContinnacIOU
se espresan.

Un pedazo nombrada
Baleen del mundo, com-
puesto de 20 fanegas y
bajo el tapo de 	 150 re.

Otro conocido por me •
sa de los filiaos, aompues-
to de 12 fanegas baj el
tic
	

60 rs.
Y otro conocido por

las heraldos de 20 fane-
gas y baja el de
	

80 tS,

Cuya subaste tendr5 lugar el
dia 9.0 de Enero próximo a 1 33 12
de su mañana ante el Sr. Geber
helor de esta Provincia y por el
tiempo y condicianes que se a,,jaa
de manifiesto en la seccion de U--
mento referida.

Córdoba 21 de Diciembre de
1859..--Diego de la ROJA.

A dministracion principal de
Hacienda Pnblica de la pro-

Nincia de Córdoba.

Circular núm. 1911.
II

Por la Direccion general de

Contribuciones se me manifiesta con
fecha 16 del corriente mes que D.
Ramon Lopez Borrego trata de ha-
cer una nueva edicioo de su manual
Je la Contribucion Territorial con
mejoras importantes, y que siendo
eta una obra de reconocida utilidad
para los Ayuntamientos, recomiende
ä los mismos su adquisicion.

En cumplimiento pues de lo
dispuesto por aquel c ntro Directivo,
encarezco a las Municipalidades lo
provechoso aroe debe serles el adqui-
rir el espresado lunual, porque como
desde luego se ded. uce, en él deben
hel l arse recopiladas cuantas disposi-
cioaes rigen hoy sobre el impuesto.

Dios guarde à VV. muchos
años. Córdoba 22 de Diciembre Je
1859 --" J056 Salinas.

llat.,/lon Pro v incial de Cór-
doba din) 9.

Ci, rular atim. 1953.

	

01 du del olían ° 	del 21 de
Da:recubra . ee 18a9 en Córdeba.

Ilabiéndr»e dignado S. M la
R eina (y. D. g. lene. eder, par Real
lardee de 15 del actual, á los Mi -
licianos que estan en sus casas en
situecion de Pr , ivincia el misma de -
rech , que ä lis iirdividuos del
cato permaaeote, de pa gar en cla-
se de vuluntarios al Ejército Je
uperat:lones de Arrina, so hace sa-
ber en la ör.len del cuerpo de es-
te die, a 61 de que todos in-
dividuo, del mismo que deseeu com-
batir por la justa y gloriosa ceiba,
que hoy la nacion española sostie-
ne coatra los Moros, ee presenten
inmediatamente en esta Capital,
dando se les soc .. irerá, vestirá, y
serán deetinado, ti los regimientos
que campaneo el Ejército ile • Afri-
co; 	 en la inteligencia de que a . r-
minada la guerta vdiveran ä 	 este
Bdtal!on, 6 al que mas 	 les con-
venga de Pravtneiales.

Y 1 ara que llegue ä noticia
de todo• Ne publica esta órden en
el Bol (in oficial de la Provincia,
regando a les Sres. Alcaldes y Co-
mandantes de armas do las pueblos
donde hay ro rajareis de este Beta-
lino se 	 sirvan hacerles saber esta
órden y facilitarles pases directa-
mente para esta Capital ä los que
lo soliciten, rernitréudome una rel s-
cían de los mismos.

El 1'. C. primer comandante.
Bartolomé L'arcas.

AYUNTAMIENTOS.

Ayuntamiento Constitucional
de Baena.

Cit.:tila( núm. 1949.

D. Francisco Aodrierez OH * , pri-

oler ten' rae de alcalde y alcal-
de interino dede ta villa (1.! Baena.

Hace saber: que no habiéndo-
se presentado licitador alguno co la
subasta , anunciada para el arrenda-
miento' del servicio del alumbrado pú-
blico de esta villa correspondiente al
año anterior próximo venidero, el
Ayuntamiento que tengo el honor da
presidir ha acordado sacarlo nueva-
mente ä la subasta bajo el mismo ti-
po de 10.050 rs. en un solo acto
que tendrá efecto el domingo 25 del
presente mes en estas casas consisto-
riales de 10 ä 12 de su mañana.

Las personas que quieran iuta-
resarse en dirija subasta e instruirse
del pliego de condiciones, podrá pre-
seetarse en la secretaria de este A y un-
tamiento donde se haba , a de m'ani-
laato. 	 •

Resala, Diriembre 48 de 1859.
—Francisco Rodriguez 0j .
taeislao Aguilar, senteiavio.

Ayuntiuniento Constitucional
de Villaviciosa.

sec~

Circular núm. 1955.

D. Sebastian Sanehe y le, alcal-
d-e constitucional em esta villa de
Villaviciosa.

Hago saber: que hallándose va-
cante la plaza d .. Madica cirujano do
esta villa titular, dota:la con la Can-
tidad de 3,300 rs. anuas, satisfechos
dei • caudal de propis de la misma
par trimestres vencidos en virtud da
acuerdo del Ay untarnieian que tauge
el honor de presi lir 88 anuncia al
público para que les qee a g piren ä
ella presenten sus solicitudes en la
S ecretaria de esta minicipalidad pa-
ra el dia 6 del próximo mes (le ene-

'lo en cnyo dia ha de procederse al
nombramiento de dicho titular, ad-
virtiendo que en la predicha Secre-
taria se hallara de manifiesto el plie-
go de conda:innes (11-P . para dicha
provisiorb ha salo aprobado por esta
corporacion.

Villaviciosa y Diciembre 48 de
1859. —El Alcalde, Sebastian Sao -
chez.—E1 Secretario de Ayuutainien-
to, Pedro Ruiz Lopez.

Ayuntamiento Constitucional
de bolla Menda.

Circular núm. 1956.

D. Juan Miguel Cubero, teniente pri-
mero de Alcalde de esta villa.

Hago saber á todos los vecinos y
hacendados forasteros en este tér-
mino, que hallándose concluido por
la Comision del seno de este M'un-
tanaientu y Junta , l'er,it:icti el repar-
timiento de la (OòGibflcjo de In-
mueb les, Cultivo y Ganaderia res-
pectivo al año próximo do 186ü, la
Corporacion que accideutalmente ten-
go el honor de presidir, ha acorda-

,dc oretaseriapodnegl a gdoehiemr an nn ifipeostro Jrculianosii-e

ocho (ha* que darán principio en el
de la fecha, dentro de los cuales ha-
rán las reclamaciones de agravios los
.que se c.ensideren con dErecho ä1
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•
pces, hasturrido,que sea sio haber-
lo verificado no Se oirän las que des-
pues se deduzcan. Y para conocimien-
to del ptìIøcsefij d el presente en

' Doña Meireiä ä'21 de Diciembre de
1859,; .-L pluan ` Migu e l Cubero.'21-Sn-

ui`jtjájtVayor. Secretario:

*ynn- aeMiento Constitucional). 	 •
Castro del Rio.'

Circular 	 4957.

-D,. Juan Rafael ;Cubero, segundo te-
iiueuLe 	 Alcalde iutelioo de esta

llago saber que hallábdose ter-
minado el repartiin imito indi id ual

.del cupo 'de 'la Contribution territo-
rial de esta 'illa del ab próxinisi fil-
trante, el Ayuntamieuto mi..pre-
sidencia ha aeoidado esponerlo al
ptiblico por término de 6 dias ä ou-

.tar aesde que': este anuncio se inser-
te en el Boletin..0.1icial . de la Pro-
%inda para su eXimen r•clamarlo')
de los agravios que puedan haberse
inferido; en la apliracion del tanto
por ciento bajo apercibimiento de que

_pasado que sea dicho plazo no se
„adruitirän las reclarnaeione.s pe se

preseolen.
Ca•tro del Rio Dicienihre 20 de

1859.—Juan,„ efai . 1 Cubero. -Por
mandado del Ayuutami,enta, Vicente
de Fuentes, Secretario.

A yuntamiento constitucional
de Montemayor.

Circular núm. 19.58.
-64f:

D. José liluburn Luque, alcaldecor“-
titucional de esta villa y su , ter-
mino etc.

Hallándose en borrador el ami-
llaramiento de esta villa, que ha de
servir • de base para la derrama de
Ja Codrihucion territorial que ha
correspondido á la misma . 8. 1 1860,

- e 1jåIIa chrl 'manifiesto en esiar-M-
eretariai' por 'termino de qiiiece
ä fin de que todos loscoetribeyebtes
asi vecinos corno forasteros, acudan a
enterarse del liquido imponible que
les laa correspondido, por yis clases

.'ca-iiiidarlé; * a milhiradaiT;1".
de agravios . dentro dentro de dicho
plazo que principia desde la fecha
de este anuncio pues que pasado no
será ()ida 	 rec'amacian.

para que llegue ä noticia de
lodekl yeingunol n uPda bleg'ar igune
rancia :se Polallea él presente. Mon-.
Wmayor 20 de Diciembre de 1859.
--José Urnburu Luqoe.—Ildefonso
José Gimeocz, Secretario interino.

Ayuntamiento Constitucional
de Pnente Genil.

Circul 'ar núm . 1 961.

,gun:To.

• D. Cristob31 dcl Castillo y, Melgar,1
Capilan de lufanteria retirada, con- i-
decoado con varias cruces de dis-

tincinnpt aceie'neeedeguerrat314{2
'calde Presidente del ilustre a'yun-
lamiento Constitucional de esta' vi-
lla, etc.

llago saber: que'llálländose cena
cluide el repartimientl del colio de
cenit'ibucioñ -teretteria y recargos au-
tarizados 'pera . gistos -lprovineiales y
inuoieipal-A' exigibles en el año pró-
xini;i- de '1861; he acordad.,' se pon-
ga de- manifiesto en -esta- lettetaria
por ocho dias-poi'a -que exa m in on
los'contribuyerites y-ilas , reclainacio-
nes ,c 'erSaran • ospecto á'ffleres que
puedan' hab erse cot»etido-en-la der-
rama y *en cuanto ä la apticacinn
tanto- .por tiento para g stos • morii-
e ;ipaies P4 'ei las vinos y forasteros
colectiva mente ei; la'44a-
porcion qu e di-pone la legislacien;
transcur: ido el Vil-rodeo_ no seiá aten-
dida ninguna reclainaeion y causaiä
egecucioe el reparto; principian to ä
tunhir ‘parrii foti;vekion's- esa est ...` dia

y para les fo-raSteroded,e quo apa-

rezca est .`ed iula_ett...el Boldin oficial
de id prld ¡nula.

Y :para que l-ega puldi•idad se
fija el presente. Dada en Pu .. i.te (1,-
nd á 21 tle , Diciembre ilet.,1íZ.i9.•
Cr if tobal clel Castill, y
lit Camacho,
Castillo.

.ci
A y untaeiento trAnNtitucional

tic 1.1oritaditidos%-",'

' 	 • D

Circulaautim.

D. luan Card;eeas, 	 ald,.
al "de 'esta n I la 

tisee-satier: atii+ ; el
tn d: . la 'Coral 	 i 1 pa-
ca • . 1 	 d;!,1.350. 	 Wa-
Ilit de Mi, oi ti este' -en di%-li•f'''.3ec-uiria
pur 	 deirtylie 	 s
aeuneiä- Ver' ni .. lio fi f i p . 	 1 	 p,,ra
que-10,k'. inieres'ada. ( 1 o quiet an *Ver
suS:.Partidas 	 ae'erqu,e)

• Ilernach'iielas, DiciensUre
1859. —.1 n Carden S: P. tür,'Qi.u.
Manuel Jase Festärit. Scri.fa`1161.."1

'
tor.

,
abrersitlad litera vial

Sevilla. 	 '

'

Circular núm. 1i2.

En fa facultad de earçb..1 ; nit dc eS-

ta Universidad,..literaria et halla va-

	

. 	 .
cante una plaza , de , pryit,sor
con la dotacion anual de 6000 rs.
VD. la cual será provista por la ti i-
receion general de Instruccion -
ea, en virtud de la _propuesta .en
terna que haga el trib.nal de opo-
siciones, que al efecto habrán de te-
ner lugar en esta th).eerildad litera-
ria , s.egtiß 1. ) al yiest, ..-por dicha bu-

peri.ridad en s'arden de 26 de Agus-
tu último. Los aspirantes podrán pre-
sentar sus solicitudes documentadas

-en la .Sil.te4a 'áa thPlai/liptlesticla ,k fa-
cultad, estabiecida eo Cádiz, en el
término de 30.aliaa. contados desde la
fecha, y, transcurridos estos, se pro-
cederá: 	 tos .ejerciciae • en dicha fa-
cultad, bajo las bases que ä continua-
civa ,se expres .aa: 	 ..usal 	 e 	 ;_

•4 opolidon pa-
ra' laplaza de profesores., Clinicos 4
los' Doctores de la facultael'ete:Aledi'-
ciaa y cirujia y ä laal.itencitides en
la mismo, quesi ubtuVieren»debe-
rán Doctorarse en el menor tiempo
posible, ä cuyo efecto se les auto-
rizará para hacer•pniva.devente el es-
tudio de la analisis química.

:Los ejercicios se ;verificarán
en la, espresada facultad, establecida
en Cádiz, y el,..tsibunal e e compon,-

,4rá ,.de seis catetd,raticode la misma,
.siendo suficientes ,..los votos de cinco
.de ellos, para poderpreseetar . la pro-
puesta. El) gl caso de que los seis
asistieran a çoths los actns de opu-
siciun , dejri , de. v2 tar, el „mas ino-

. derrio. Será presidente del tribu-
nal el decano, si forma-e parte de
él, 6, en otro caso el catedratico rna:
antiguo, y hará-de secreterio el mas

71e.:•1:"Cone1 	
,

n 	
.uide el pialo , se reuni-

,

rá . ,los„ jueces, para instalar, el , tri-
burtaly con arrreglé a lo prevenido en
los osticeles 20,3 1.2(.!6.. del Regla-
mento de 1852; forrnandese la s . ter-
nas el dia, y„hora d ,t2 los actas, en c-n-
formidad ä . lo pre.vealdo 	 ár

, .2.01 y 208 del mismo Regla-
me'n tb.

actos serán dgs; L consis-
tiendo . e.lprimero,en exposiciou de•

Jus,to‘ ria , médica completa de un en-
fermo, y el segunclo,.„en practicar
una eperacion en el caLver.

5. * Para el primer acto se po-
drán en una urna ocha cédelas, cor-
respondient,s , otros , tantos enfer-
mos, 'de -los cuales cuatro serán de
medicina y otres .cuatra de cirujia.
El actuante saciA una cédula y pa-
sará inmediatamente ä examinar al
enfermo, que le haya tocado en suer-
te Pei .el tiempo ,que fuere neceéa-
rio, no pasando de media 'hora

Concluido esté eiárneo' que'21ebe-
rä hacerse en presencia del •ecre-
tio del Tribunal, s le incomunica-
rá, dándole dos horas de tiempo pa-
ra que . se' prepare, y haciendo' 'en
seguida delante del . Tribunal 'la his-
tOria del mal, Sus' catisas,
tico pronóstico y néeod'e"cuiatiVa.
'Lä esposicio'n déla doctrina det
ä la cual deberá añadir el 'qUe'actua
cuantas consideracienes creyere inte-
resantes acerca del mismo en'g,etieral
no tendrá tieiritio limitado; y 'luego
que la escila! a, los cantr'ic'Aitas,
que habrá'eiárninad, al erifehou du-
rante la i iicciinunicacion deläc,tilante,
le harn 'objeclories - Por . elas paei,, de

diliutos cada uno.
6. a tara f ¿stese e undo act e el tris i

buoalarepardrO'10, cedula4, c•in . tris
tiritas operaciones, El actuante' sa-
cará do,s, 'de las cuales eligirä una y se

,Iel«tiarntiriiicar a inmediatamente por
espacio ' de 'tres tiras, 'dándole •10.:
auxilios necesersoS para hacer la ope-
racion y lo .; libriis ;c0ie pidiere.

CanCluido el término prefijitt4x-1
pondrá 'detalldchinnente delante' (len .' -
bona' la laituria de la .operaeirn.que
le ha' c'abçdo 'er) 'suerte; expresando
los. diviso MItedOsIrciesto. en-prác-
tica ha.ta del dia; dando las razones

• de preferepcia del, que haya elegido,
astrahtfo al mismo tiempo'. so-

-0'14e cl cad ver el pr se enbar pur 0111 u e

la 4a4aiill;aglicado.
7a El Tribunal obrará además

en todo lo relativo á la opo,icion
conformidad con los .igticulas 215
I 220 del Reglamento.

bb ?alee 	 uf,el sof.:-

Sevil le 12 de DicietnbrtNleI839
— EI Rector, Antonio Martin Villa.

7 ; : ç! 	 e;•
lame.* 1s1 da, 

tic

1117003. 	
•

.o	 aev
.3cv,

• b 10)-

Juzgado de paz duia
'

	Circular núm. 1960. 	 .

D. -Angel de Luque Tejero, juarjle
z de esta ,.311 -3., de: la) , hatubla,

quien conocerde‘,11 . 'causa.41e:;- que
se haré espresioni etc.

Por tsfl prisetne.: eittj:ildl:Lm110. y
emplazo, por .este mi priMereearicte.
a Juan Mantul 'Molen°, de oficio cris-
talero, que au IlatUfillfZe)*;

Se ignora para que en el términ- de
nueve. chas, siguienteeä la tiPcion 118

_este edicto, .se presente en,. hl: ..g-árget
pública de esta eatwza 	 ä
iespentler 	 care..ns,queAt
Len en la causa crimieal q4eAtrpi li-
ein se sigue en late . uai juzgado ce n

-tra.. el referido v..oliaa..poN; roleede,51,6
yeguas á defli"
de Aguilar: que si así lo hiciere, se

sa . en su . rebeldia ' 3 ..,19Saald8s Y' `Ji"
en dicho ifer [pipo, se:i tmgu¡re ¡a catz-

bajo apelc i -le oirá y1arh justicia,
hirviente de que no presentandeso

ligeoc ras . se notificarán taz,V,s4a-

snçiees dpie:ri juj ilcir (Zie Ysai rsäe6dbibil: ei s'-eent
persona. 	 . 	 • 	 . 	 .er.c

Y pata que no ptaeda alegar
ignorancia se. tija . el presente; kn.: la
Rambla ä 20 de 1)iciembre,de I sp9.
d---; dnigcehl de Lo sr.,Duq

Diego
ue. - Por

Lopez .
) r  mandada

1141

Carpetas de dffinjo.

En el despa( ho de es t e I eriödica

calle de la Libreria
hallen de venta. de varias ' c,lasee

eios muy, ..ofreGlados.

Madrid 25 de Diciembre álas 2 de
la tarde'.

Ef Excmo. Sr. rnini .drci . de la Ge"

bernacierr ä lds'Sres Ciaipiianes
norale,i 	 '21' los 'de ejéreit°,

Coruanda'nt% 'We. nPrales dé ' &paria"

mtbs. -deVarion . y ..Xelernad0-

res l-rla proVina.
Ya ocurre novedad en el

de Afr'ica 
PeCibido á las

de la tarde.

Córdoba.—l89
•

Imprenta y Litografia Ade'en
'Fausto' Garcia" Tena, calle Jcle la

Libreria número' primerd.

f
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